
Reformas en la 
Jurisdicción Social 
y Contencioso 
Administrativa

Directora del Seminario
M. José Romero Rodenas. Decana de la 
Facultad de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos de Albacete.

Ponentes
Fernando Salinas Molina. Magistrado de la Sala 
Cuarta, de lo Social, del Tribunal Supremo.
Francisco Delgado Piqueras. Catedrático 
de Derecho Administrativo de la UCLM, en 
Albacete.

Fecha y lugar de celebración
27 de septiembre de 2016. Salón de Actos de la 
Facultad de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos de Albacete.

Horario
De 17 a 20 horas.

Seminario de estudio



Presentación
El próximo día 2 de octubre de 2016 entran en 
vigor las modificaciones de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social, introducidas por la 
Ley 39/2015, referidas a la conciliación o media-
ción previa, al agotamiento de la vía adminis-
trativa previa a la vía judicial, las excepciones 
al agotamiento de la vía previa, efectos de la 
reclamación administrativa previa en materia 
de Seguridad Social, entre otras, de indudable 
trascendencia en los procedimientos judicia-
les en los que sea parte una Administración 
pública.

Asimismo el pasado 22 de julio de 2016 entra-
ron en vigor las modificaciones de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa que afectan, fundamentalmente, al 
recurso de casación y a las costas procesales.

Ante la importancia de estas modificaciones 
legales, la Facultad de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos de la UCLM, en Albacete, 
y Editorial Bomarzo, han programado un Se-
minario de Estudio, al que invitan a todas las 
personas que puedan estar interesadas en el 
mismo, que se celebrará el próximo 27 de sep-
tiembre en el Salón de Actos de la Facultad y 
de acuerdo con el siguiente programa.

Programa
16:45 h.  Acreditación de asistentes y presen-

tación del Seminario
17:00 h.  Ponencia: Las reformas en la Ley Re-

guladora de la Jurisdicción Social
 Fernando Salinas Molina. Magistrado 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

18:30 h.  Ponencia: La reforma de la casación 
en el contencioso administrativo
Francisco Delgado Piqueras. Catedrático 
de Derecho Administrativo UCLM.

Confirmación de asistencia
Se ruega confirmación de asistencia a cual-
quiera de los correos electrónicos: maria.
cantarero@alu.uclm.es o editorialbomarzo@
editorialbomarzo.es Tlfno.: 967247354.


